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Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-51518839- -APN-DD#MECCYT - GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS 
PLANES DE RETORNO A ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES

 

VISTO el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, el Decreto N° 297 del 20 de marzo de 2020 y sus 
complementarios y modificatorios, la Resolución Ministerial N°423/2020, y el expediente electrónico EX-2020-
51518839- -APN-DD#MECCYT; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 
27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-19.

Que en su artículo 13 dicha norma dispone que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN establecerá las condiciones 
en que se desarrollará la escolaridad respecto de los establecimientos públicos y privados de todos los niveles 
durante la emergencia, de conformidad con las recomendaciones de la autoridad sanitaria, y en coordinación con 
las autoridades competentes de las distintas jurisdicciones.

Que el Decreto citado establece, asimismo, que las distintas jurisdicciones junto con el MINISTERIO DE 
SALUD en su carácter de autoridad de aplicación deberán adoptar las recomendaciones y medidas respecto de la 
situación epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanitario, coordinando la aplicación obligatoria de medidas 
de prevención, desinfección, entre otros, en particular en salas de clases y en cualquier otro espacio donde exista 
o pueda existir aglomeración de personas.

Que el Decreto N° 297/2020 estableció la vigencia del aislamiento social, preventivo y obligatorio, medida que 
fue prorrogada y adecuada, conforme con la evolución de la pandemia, por los Decretos N° 325/2020, N° 
355/2020, N° 408/2020, N° 459/2020, N° 493/2020, N° 520/2020, N° 576/2020, N° 605/2020 y N° 641/2020 y 
en virtud de ello las clases presenciales se encuentran suspendidas para todos los niveles y modalidades de la 
educación.

Que en función de la evolución de la epidemia en las distintas jurisdicciones, los Decretos N° 520/2020, N° 
576/2020, N° 605/2020 y N° 641/2020 establecieron la medida de distanciamiento social, preventivo y 



obligatorio para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 
departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y 
verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios definidos en las propias normas citadas.

Que los Decretos mencionados precedentemente, en particular los Decretos N° 605/2020 y N° 641/2020, 
disponen ambos en su artículo 8 que “Las clases presenciales permanecerán suspendidas en todos los niveles y 
en todas sus modalidades hasta tanto se disponga el reinicio de las mismas en forma total o parcial, progresiva o 
alternada, y/o por zonas geográficas o niveles o secciones o modalidades, previa aprobación de los protocolos 
correspondientes. El MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la Nación establecerá para cada nivel y modalidad los 
mecanismos y autoridades que podrán disponer el reinicio de las clases presenciales y la aprobación de 
protocolos, de conformidad con la normativa vigente”.

Que el retorno de los y las estudiantes, docentes, investigadores/as, no docentes, extensionistas, trabajadores y 
comunidad en general a las Universidades e Institutos Universitarios en aquellas zonas en que la realidad 
epidemiológica lo permita, requiere garantizar las condiciones edilicias y sanitarias que posibiliten sostener 
medidas efectivas de distanciamiento e higiene en las facultades y demás establecimientos universitarios.

Que por Resolución N° 423/2020, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN creó el “CONSEJO ASESOR PARA LA 
PLANIFICACIÓN DEL REGRESO PRESENCIAL A LAS AULAS”, conformado con la más amplia 
representación de todos los actores relevantes de la educación básica obligatoria y superior, y tiene entre sus 
funciones la de planificar y asesorar respecto del regreso de los y las estudiantes, docentes, personal directivo y 
no docente a los establecimientos educativos de educación inicial, primaria, secundaria, superior no universitaria 
y universitaria.

Que en cumplimiento de dicha normativa, luego de diversas reuniones de trabajo y técnicas, se elaboró un 
conjunto que recomendaciones que, con fecha 7 de julio del corriente año, fueron aprobadas a través del 
documento denominado “PROTOCOLO MARCO Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL RETORNO A 
LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES EN LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS 
UNIVERSITARIOS”, concertado entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) y el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES 
PRIVADAS (CRUP).

Que en función de dicho protocolo marco y lineamientos generales, se acordó que las Universidades e Institutos 
Universitarios tendrán que presentar un “PLAN DE RETORNO A ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
PRESENCIALES” que deberá ser aprobado por parte de esta cartera ministerial.

Que en este sentido, se estableció que los planes de reanudación de clases y sus protocolos correspondientes, 
deberán contar con el aval de las autoridades sanitarias de cada jurisdicción en la que esté implantada la 
institución o sus sedes, o en la que despliegue actividades académicas la Universidad o Instituto Universitario, 
según corresponda.

Que los planes que apruebe el MINISTERIO DE EDUCACIÓN serán válidos para todo el país y deberán tener en 
cuenta las recomendaciones emanadas del CONSEJO ASESOR PARA LA PLANIFICACIÓN DEL REGRESO 
PRESENCIAL A LAS AULAS.

Que, a tales efectos, se han sostenido reuniones con las diversas Universidades e Institutos Universitarios y se ha 
avanzado en el desarrollo de acciones comunes y concertadas para la elaboración y presentación de sus 
respectivos PLANES DE RETORNO A ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES de cara a la 



planificación del  retorno a las actividades académicas presenciales.

Que conforme a las normas supra citadas, cada jurisdicción debe remitir a este Ministerio su PLAN DE 
RETORNO A ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES, el cual deberá contemplar en su organización 
y alcances una reapertura de edificios e instalaciones de manera gradual, teniendo en cuenta las condiciones de 
salud y epidemiológicas, las características de las Facultades (número de estudiantes, docentes, no docentes, 
investigadores, extensionistas, características y tamaño de los edificios) y las indicaciones de las autoridades 
sanitarias nacional y jurisdiccional que corresponda.

Que en este orden de ideas, resulta necesario formalizar, por un lado, una guía para la presentación de los 
PLANES DE RETORNO A ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES, y por el otro, el procedimiento 
que habrá de seguirse para su presentación, análisis y comunicación de la conformidad de esta cartera educativa 
o, si correspondiere, las solicitudes de ampliación de las propuestas remitidas, toda vez que la tarea a desplegar 
requiere de celeridad y se circunscribe a una análisis de adecuación y observancia de los requerimientos mínimos 
concertados en el PROTOCOLO MARCO Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL RETORNO A LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES EN LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS 
UNIVERSITARIOS.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 
1992) y sus modificatorias, y el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 641/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apuébase el PROTOCOLO MARCO Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL 
RETORNO A LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES EN LAS UNIVERSIDADES E 
INSTITUTOS UNIVERSITARIOS concertado entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) y el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES 
PRIVADAS (CRUP) que como ANEXO I (IF-2020-51446987-APN-UGA#ME) forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese el circuito para el trámite de revisión y conformidad del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN a los PLANES DE RETORNO A ACTIVIDADES ACADEMICAS PRESENCIALES que como 
ANEXO II (IF-2020-51450342-APN-SSPU#ME) forma parte de la presente. Las/os Rectores de las 
Universidades remitirán a la SECRETARÍA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS su PLAN DE RETORNO A 
ACTIVIDADES ACADEMICAS PRESENCIALES en documento electrónico, debidamente suscripto por la 
máxima autoridad universitaria y la autoridad sanitaria designada como responsable de avalar el protocolo 
sanitario de cada jurisdicción, siguiendo las pautas establecidas en la GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DEL 
PLAN DE RETORNO A ACTIVIDADES ACADEMICAS PRESENCIALES EN LAS UNIVERSIDADES.

ARTÍCULO 3°.- Confórmase la COMISIÓN AD-HOC PARA EL ANÁLISIS de PLANES DE RETORNO A 
ACTIVIDADES ACADEMICAS PRESENCIALES EN LAS UNIVERSIDADES, que estará integrada por:

El Secretario de Políticas Universitarias, Lic. Jaime PERCZYK;a. 
El Subsecretario de Políticas Universitarias, Dr. Cesar Humberto ALBORNOZ;b. 



El Subsecretario de Fortalecimiento de Trayectorias Estudiantiles, Lic. Leandro Hipólito QUIROGA;c. 
El Director Ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TECNOLÓGICA, Dr. Diego 
Andrés GOLOMBEK;

d. 

La Subsecretaria de Participación y Democratización Educativa, Dra. Graciela Alejandra MORGADE;e. 
La Lic. Roxana PUIG.f. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese. Cumplido, archívese.
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PROTOCOLO MARCO Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL 

RETORNO A LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES EN 

LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS UNIVERSITARIOS 

 

 
El presente Protocolo Marco y sus lineamientos generales tienen aplicación en las Universidades e Ins- 

titutos Universitarios. Establece un conjunto de pautas de trabajo que promueven un ordenamiento en 

las actividades inherentes al retorno a las clases presenciales, basadas en criterios sanitarios y de higiene, 

salud y seguridad, así como de organización académica y pedagógica. 

La reapertura se desarrolla a través de un proceso consensuado, que indefectiblemente requiere de ac- 

ciones preparatorias y de un monitoreo constante de las actividades que se asuman, una vez determina- 

do el regreso a las actividades académicas presenciales. 

El Protocolo Marco constituye un piso mínimo de requerimientos para la apertura de Universidades e 

Institutos Universitarios, a partir de los cuales cada institución podrá definir criterios específicos que se 

adapten a las particularidades de las actividades que realizan. Contiene, además, lineamientos generales 

que encuadran y complementan los objetivos sanitarios y de seguridad deseados. 

 
1. Lineamientos generales para la reapertura de las actividades presenciales 

1.1. Establecer criterios de implementación de la presente regulación en cada Universidad e Instituto Uni- 

versitario según la situación o fase epidemiológica que transita. 

1.2. Generar en cada Universidad e Instituto Universitario un plan en conjunto con la comunidad educa- 

tiva para evaluar posibilidades de implementación. 

1.3. Garantizar el acceso y la participación de las personas con condiciones crónicas o discapacidad, a ma- 

teriales, plataformas, información, servicios e instalaciones para el aprendizaje; evaluando en cada caso la 

importancia del retorno a la institución, la necesidad de apoyos y acompañamiento y las condiciones de 

seguridad que requieran. Es importante priorizar este grupo poblacional teniendo en cuenta las mayores 

dificultades que pueden darse en el acceso y manejo de las prácticas virtuales. 

1.4. Resguardar en las políticas y prácticas concernientes a la apertura de las Universidades e Institutos 

Universitarios el acceso a los grupos más impactados por la pandemia, trabajando especialmente en la 

disminución de inequidades. 

1.5. Posibilitar y profundizar la relación entre los efectores de salud, educación y desarrollo social, en vista 

de llevar adelante un trabajo coordinado que permita un abordaje claro y efectivo del retorno a clases. 

1.6. Incrementar las redes de comunicación entre las Universidades, Institutos Universitarios, los centros 

de salud, las provincias y los municipios en cada jurisdicción para posibilitar la resolución de interrogantes 

y problemas territoriales específicos. 

1.7. Evaluar las capacidades de infraestructura sanitaria de las Universidades e Institutos Universitarios 

(provisión de agua y funcionamiento de sanitarios) en cada jurisdicción, a los efectos de asignar o reasig- 

nar los recursos necesarios para la optimización de las mismas, como condición previa al reinicio de las 
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actividades presenciales. 

1.8. No realizar actividades masivas, actos o reuniones presenciales o que movilicen a la comunidad. 

 
2. Procedimiento para la reanudación de clases presenciales 

El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 576/2020 en su artículo 9° segundo párrafo dispone que “El 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la Nación establecerá para cada nivel y modalidad los mecanismos y 

autoridades que podrán disponer el reinicio de las clases presenciales y la aprobación de protocolos, de 

conformidad con la normativa vigente”. En ese marco: 

2.1. Los protocolos que deberán observarse para la reanudación de la asistencia a las aulas en las Uni- 

versidades e Institutos Universitarios serán aprobados por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el CONSEJO 

INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) y el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS 

(CRUP). 

2.2. Los protocolos que apruebe el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el CIN y el CRUP serán válidos para todo 

el país y tendrán en cuenta las recomendaciones emanadas del Consejo Asesor para la Planificación del 

Regreso Presencial a las Aulas (Resolución N° 423/2020 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN). 

2.3. La fecha a partir de la cual pueda iniciarse el proceso de reanudación de clases en cada jurisdicción es- 

tará supeditada a las recomendaciones de las autoridades sanitarias nacional y jurisdiccional que corres- 

ponda, y será resultado de consideraciones epidemiológicas y de seguridad sanitaria para estudiantes, 

docentes, investigadores, extensionistas y no docentes. 

2.4. El plan de reanudación de clases y sus protocolos correspondientes deberán contar con el aval de las 

autoridades sanitarias de cada jurisdicción en la que esté implantada la institución o sus sedes o en la que 

despliegue actividades académicas la Universidad o Instituto Universitario, según corresponda. 

2.5. Será dispuesta por las Universidades e Institutos Universitarios, previa revisión y conformidad del 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN quien deberá asegurar que el plan de reanudación de clases y sus protoco- 

los correspondientes se enmarcan en la presente regulación. 

 
3. Acciones previas a la reapertura 

3.1. Considerar las particularidades de las instituciones pre universitarias (jardines de infantes, escuelas 

infantiles, escuelas secundarias de las universidades), adoptando criterios y estrategias congruentes con 

las disposiciones locales sobre el retorno a las actividades presenciales en la educación obligatoria. 

3.2. En aquellos lugares donde se den las condiciones epidemiológicas y estén garantizadas las condicio- 

nes sanitarias de higiene y seguridad, antes de la incorporación de los y las estudiantes, se dispondrá de 

un período previo en el que las autoridades, el personal docente y no docente, investigadores y extensio- 

nistas, prepararán y organizarán el retorno a las actividades presenciales. 

3.3. Desarrollar actividades de acondicionamiento sanitario básico y esencial para la reapertura de los 

establecimientos. 

3.4. Incluir capacitaciones, ensayos y ejercicios para la comunidad educativa, que contemplen alertas so- 

bre el contacto físico y los procesos de adaptación a estas nuevas condiciones. 

3.5. Proveer elementos de protección y limpieza: en cooperación con las áreas de infraestructura, segu- 

ridad e higiene; tipos de productos e insumos por metro cuadrado, por personas y características parti- 
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• Definición de los escenarios académicos de acuerdo con las características de cada Uni- 

versidad o Instituto Universitario. 

• Implementación de un sistema de clases a distancia con alternancia presencial. 

• Evaluación de la necesidad de exámenes presenciales de acuerdo con las recomendacio- 

nes sanitarias. 

culares. 

3.6. Acondicionar los espacios para asegurar el distanciamiento mínimo entre las personas. 

3.7. Definir un espacio para aislar a estudiantes y trabajadores en caso que presenten síntomas de CO- 

VID-19. Este lugar debe poder ser convenientemente desinfectado luego de su uso como espacio de 

aislamiento preventivo. 

3.8. Considerar la inclusión de actores de salud y desarrollo social que participen junto a las Universidades 

e Institutos Universitarios, en la adaptación y mantenimiento de las condiciones básicas y tareas auxilia- 

res para el abordaje de casos sospechosos o diagnósticos confirmados. 

 
4. Acciones durante la reapertura 

4.1. Determinar los protocolos de ingreso y egreso a las Universidades e Institutos Universitarios, asegu- 

rando que no haya aglomeraciones de personas y que se mantenga en todos los casos el distanciamiento 

mínimo. 

4.2. Implementar protocolos de actuación ante la confirmación de un caso o de un contacto estrecho con 

un caso confirmado de cualquier persona que haya estado en el establecimiento educativo, detallando 

cómo proceder y estableciendo mecanismos de comunicación que preserven la privacidad. 

4.3. Asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica frente a las diversas 

situaciones epidemiológicas por las cuales docentes y no docentes, investigadores, extensionistas y es- 

tudiantes podrían no asistir a la Universidad o Instituto Universitario. 

4.4. Desarrollar actividades de continuidad pedagógica no presencial para quienes no puedan asistir a la 

Universidad o Instituto Universitario, propiciando condiciones de equidad. 

4.5. Generar espacios de trabajo alternativos y tutoriales que aborden de manera específica las dudas e 

incertidumbres que genera la pandemia y el proceso de regreso a las aulas. 

4.6. Definir campañas de comunicación a estudiantes, docentes, investigadores, no docentes, extensio- 

nistas y la comunidad en general sobre síntomas a monitorear, distanciamiento social, higiene de manos 

y respiratoria, y recomendaciones ante presencia de casos sospechosos. 

4.7. Generar información, como posters y cartelería, complementado con otras modalidades como pági- 

nas web, redes sociales, email y otras que se consideren convenientes, colocándolos en puntos de ingreso 

y egreso y todo otro espacio común de la institución. 

 

 
PROTOCOLO MARCO 

5. Protocolos de aplicación en el nivel universitario 
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Debido a la activación de la alerta sanitaria, a los DNU, y su impacto en el sistema educativo de la Ar- 

gentina, el sistema universitario en el marco de la autonomía universitaria estableció el cierre de sedes, 

el comienzo del dictado de clases virtual o no presencial y se determinaron los servicios esenciales con 

guardias mínimas que se debían prestar obligatoriamente para asegurar el funcionamiento de los edifi- 

cios, el mantenimiento de los aparatos, de bioterios, de sistemas informáticos y de las instalaciones, con 

carácter de mínimo indispensable. 

En cuanto a la actividad académica, el trabajo docente se realizó en contexto virtual o no presencial a 

partir del inicio de la cuarentena obligatoria, para lo cual todas las Universidades estimularon la forma- 

ción del personal docente y les dieron las herramientas necesarias para realizarla manteniendo la calidad 

académica. En general, se propuso la participación de estudiantes y su seguimiento para equiparar a las 

actividades presenciales. 

El objetivo es establecer un protocolo de seguridad con medidas para la preservación, prevención, con- 

trol, seguimiento y mitigación del riesgo a la comunidad universitaria a causa del SARS CoV-2 COVID-19, 

en su retorno de las actividades académicas y administrativas. 

De esta manera, el retorno a la actividad presencial deberá llevarse a cabo de manera gradual, teniendo 

en cuenta las condiciones de salud y epidemiológicas, las características de las Facultades (número de 

estudiantes, docentes, no docentes, investigadores, extensionistas, características y tamaño de los edifi- 

cios). Pero principalmente se tendrán en cuenta algunas cuestiones: 

• Se seguirán siempre las indicaciones de las autoridades locales, provinciales y nacionales correspon- 

dientes. 

• Se garantizarán la seguridad y la salud de los estudiantes y el personal de la universidad asegurando 

una vuelta segura, previniendo el riesgo de contagio en los lugares de trabajo y siguiendo un estricto 

protocolo de Seguridad e Higiene. 

• Se deberá atender a la necesidad de realizar una apertura de edificios e instalaciones de manera gra- 

dual para retomar la actividad presencial. 

5.1. Desplazamiento hacia y desde la universidad: 

5.1.1. Para viajes cortos se promoverá caminar o utilizar bicicleta, para permitir más espacio para quienes 

• Establecimiento de aforos para aulas, auditorios, laboratorios, bibliotecas, pasillos, ascen- 

sores, baños, oficinas, talleres, actividades de campo, plantas piloto y hospitales escuela.. 

• Delineamiento de áreas de circulación y seguridad de ventilación natural de los espacios 

cerrados. 

• Estímulo de trabajo remoto en las actividades administrativas que lo permitan para re- 

ducir en lo posible la presencialidad y reducir la movilidad de las personas (procurando la 

asistencia alternada). 

• Autorización de ingreso solo para actividades programadas. 

• Regreso escalonado a las actividades de investigación y extensión que no hayan sido 

consideradas esenciales durante la cuarentena (en particular aquellas relacionadas direc- 

tamente con los trabajos de finalización de carreras de grado y posgrado). 
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no tienen otra alternativa de traslado. 

5.1.2. Si es posible desplazarse en vehículo particular, se promoverá y capacitará a los/as usuarios/as para 

la higiene y desinfección del interior del mismo. 

5.1.3. En el caso de usar transporte público, respetar las recomendaciones de su uso y utilizar tapabocas. 

Igual criterio deberá observarse en los casos en que se empleen medios de transporte propios de las 

instituciones. Se deberá coordinar en acuerdo con las autoridades nacionales, provinciales y municipales, 

y de manera conjunta y coordinada en el caso particular del transporte interjurisdiccional de pasajeros. 

5.2. Ingreso a los establecimientos universitarios: 

5.2.1. No se deberá concurrir a los establecimientos si presentan alguno de los síntomas asociados al 

COVID-19. 

5.2.2. Para el ingreso y permanencia en los edificios, es obligatorio el uso de tapabocas que cubra boca, 

nariz y mentón. 

5.2.3. Se deberá limitar las zonas de acceso para el ingreso de las personas al edificio, de acuerdo a las 

recomendaciones de las áreas competentes. 

5.2.4. Será necesario establecer los debidos circuitos de tránsito dentro de los edificios, los que permitan 

la circulación de estudiantes, docentes, investigadores, extensionistas y no docentes de una manera or- 

ganizada y evitando aglomeración de personas. 

5.2.5. Se deberá realizar a todo ingresante los controles de temperatura y epidemiológicos. Si alguna per- 

sona registra una temperatura corporal mayor a 37,5 ºC, no podrá ingresar. El mismo criterio se aplicará en 

caso de que responda de manera afirmativa a alguna de las preguntas realizadas, conforme lo establezca 

el protocolo específico1. 

5.2.6. En caso de temperatura corporal mayor 37,5 ºC, se procederá a aplicar el correspondiente protoco- 

lo, según la autoridad sanitaria local, lo establezca. 

5.2.7. Se deberá disponer de elementos sanitizantes para que los ingresantes puedan realizar la correcta 

higiene de manos y de calzado. 

5.3. Atención al público: 

5.3.1. Toda persona que ingresa al edificio universitario debe cumplir con: uso continuo de protección 

con tapabocas o máscara de acetato, lavado de manos frecuente y mantener el distanciamiento social (2 

metros). 

5.3.2. Se deberá adecuar el puesto de trabajo con barreras físicas recomendadas y mantener la distancia 

de seguridad (2 metros) entre el público en general y el personal de la Universidad. 

5.3.3. Los espacios de espera/filas deberán estar debidamente demarcados. 

5.3.4. En caso de resultar necesaria la espera en forma externa a los edificios se delimitará la distancia de 

seguridad recomendada. 

 

 

 

1. Podrá emplearse el sistema y aplicación CUIDAR (aprobado por Decisión Administrativa N 432/2020), que posibilita el autodiag- 

nóstico de síntomas, brinda asistencia y recomendaciones en el caso de compatibilidad con Covid-19 complementando las políticas 

de prevención y cuidado. 
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5.4. Instalaciones. Se deberán observar todos los protocolos emitidos para el correcto uso de las 

instalaciones, incluyendo: 

5.4.1. Ventilación, demarcación de áreas de trabajo, mapa de circulación de estudiantes, docentes, inves- 

tigadores, extensionistas y no docentes. Uso de señalética como herramienta comunicativa. Respeto del 

distanciamiento social indicado, por lo menos, 2 metros evitando el contacto directo. 

5.4.2. Se recomienda la provisión de alcohol en gel o alcohol al 70% en los pasillos y espacios comunes. 

5.4.3. Mantener todos los sanitarios provistos adecuadamente con los elementos de higiene necesarios 

(jabón líquido, toallas de papel descartables, cestos, entre otros). 

5.4.4. En los espacios reducidos, extremar los cuidados de limpieza y ventilación. 

5.4.5. En caso de existir comedores, dar cumplimiento a las protocolos para el uso específicos de estos 

espacios. 

5.4.6. Contar con rociadores de agua lavandina al uno por ciento (1%) o alcohol al 70% para uso en los 

diferentes sectores2. 

5.5. Aforos: 

5.5.1. Se puede utilizar el mobiliario como unidad de medida que limite el distanciamiento. 

5.5.2. Las instituciones universitarias deberán definir el número máximo de personas que podrán perma- 

necer en un lugar determinado. 

5.5.3. En las aulas se debe establecer el máximo que podrá albergar ese espacio, teniendo en cuenta las 

restricciones de distanciamiento físico de las personas. La permanencia en la misma siempre será respe- 

tando el distanciamiento social, mínimo de 1,5 metros con tapabocas. 

5.5.4. Cada Universidad deberá flexibilizar y establecer nuevos horarios y jornadas o turnos académicos 

entre sus programas con el fin de evitar concentraciones y afluencia masiva de personas. 

5.5.5. Se deberá garantizar un espacio de tiempo entre las jornadas o turnos para realizar la limpieza y 

desinfección en los salones de clase. 

5.5.6. Solo se permitirá el ingreso de estudiantes a las actividades autorizadas. 

Las recomendaciones de limpieza y desinfección, de capacitación y concientización, de uso de elementos 

de protección personal, de manipulación de residuos y de actuación ante la presencia de signos y sínto- 

mas compatibles con COVID-19 serán de índole similar a las generales indicadas en los puntos anteriores. 

Con relación a las instituciones pre universitarias, sin perjuicio de lo señalado en el punto 3.1. antecedente, 

se seguirá el Protocolo Marco y Lineamientos Federales para el retorno a clases presenciales en la educa- 

ción obligatoria, aprobados por Resolución CFE N° 364/2020. 

5.6. Ante la aparición de caso/s sospechoso/s o confirmado/s: 

5.6.1. Si se detecta un caso confirmado o sospechoso se suspenderán las actividades por un día para rea- 

lizar desinfección exhaustiva en los ámbitos que correspondan, de acuerdo con los protocolos que cada 

institución apruebe. 

 
 

2. Se debe resaltar que estas soluciones no se utilizan para higiene de manos ni -en el caso de la lavandina- debe estar en contacto 

con la piel. 
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5.6.2. Ante la aparición de un caso sospechoso de COVID-19 entre estudiantes que concurren a clases 

bajo la estrategia de grupos conformados por un número que permita cumplir con el distanciamiento 

y medidas establecidas dentro del aula (ejemplo: un curso con TREINTA (30) estudiantes puede llegar 

a dividirse en dos grupos, A y B, los cuales asistirán en días o semanas diferentes de acuerdo con las 

decisiones logísticas y/o pedagógicas que se tomen en cada caso); no deben mezclarse, e incluso deben 

mantenerse los grupos separados en los ámbitos comunes, recreos, comedores, etc. 

5.6.3. En caso de presentarse un caso sospechoso, todo el grupo al cual pertenece el mismo deberá abs- 

tenerse de asistir a clase hasta que se confirme o descarte la infección con SARS-CoV-2. 

5.6.4. De confirmarse, el grupo de estudiantes deberá considerarse contacto estrecho del caso confirma- 

do y, en consecuencia, respetar el aislamiento durante CATORCE (14) días a partir de la última exposición 

con el caso confirmado. 

5.6.5. Si se descarta, todo el grupo se reintegra a clase según la organización prestablecida. 

5.6.6. El/la docente que haya mantenido el distanciamiento adecuado con el grupo podrá seguir dando 

clases al otro grupo. 

5.6.7. El resto de los cursos/grupos y la totalidad de docentes y no docentes podrán seguir con las tareas 

establecidas. 

5.6.8. La limpieza y la desinfección deberán ser las estipuladas en el protocolo y de hacerlas no se reque- 

rirá ninguna limpieza o desinfección adicional. 

5.7. Testeo. La realización de testeo diagnostico (PCR) sólo está indicada ante la presencia de sintoma- 

tología compatible con un caso sospechoso o contacto estrecho y de acuerdo con lo establecido por el 

Ministerio de Salud de la Nación, según se detalla en: 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos 

5.8. Contactos de contactos. Los contactos de contactos estrechos no tienen indicación de aisla- 

miento. Ejemplo: un estudiante que esté en contacto con otro/a que ha sido categorizado como contacto 

estrecho por confirmación de COVID-19 en uno de sus progenitores, no debe guardar ningún aislamiento 

y puede seguir asistiendo a clases. 

Este mismo procedimiento (5.6. a 5.8.) se aplicará a directivos, personal docente y no docente de acuerdo 

con los protocolos que al efecto adopten las instituciones universitarias, y conforme con los procedimien- 

tos establecidos por la autoridad de riesgos del trabajo. 
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ANEXO II 

GUÍA PARA LA PRESENTACION DEL PLAN DE RETORNO A ACTIVIDADES 

ACADEMICAS PRESENCIALES EN LAS UNIVERSIDADES 

1. La SECRETARÍA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS incorporará el documento electrónico al 

expediente electrónico y remitirá el documento simultáneamente a la COMISIÓN AD HOC para la 

revisión y elaboración de informe. 

2. Las y los integrantes de la COMISIÓN AD HOC analizarán individual o conjuntamente el 

documento y deberán corroborar que el PLAN de RETORNO A ACTIVIDADES ACADEMICAS 

PRESENCIALES y sus protocolos o instrucciones se enmarcan y observan las regulaciones mínimas 

establecidas en los Decretos y Resoluciones de referencia y, en su caso, las que en se dictaren con 

posterioridad con idéntica finalidad.  

3. Si se verifica que el PLAN de RETORNO A ACTIVIDADES ACADEMICAS PRESENCIALES y sus 

protocolos o instrucciones se ajustan a las regulaciones establecidas en los Decretos y Resoluciones 

de referencia: 

i. La COMISIÓN AD HOC elevará informe al Ministro recomendando prestar conformidad al 

PLAN -incluso con alcance parcial si resultare oportuno y conveniente-, firmada por la totalidad de 

sus integrantes.  

ii. Recibido el informe, y compartiendo sus términos, el Ministro de Educación remitirá Nota al/la 

Rector/ra prestando la conformidad al PLAN JURISDICCIONAL incluso con alcance parcial si 

resultare oportuno y conveniente- de acuerdo con lo recomendado por la COMISIÓN AD HOC, y 

sus protocolos o instrucciones anexos. 

iii. El Informe, la Nota y el correo electrónico remitido al/la Rector/a y su constancia de recepción 

se incorporarán en versión digital al presente expediente electrónico.  

iv. Recibida la constancia de recepción remitida a la jurisdicción, se publicará en el sitio web de 

SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS junto con sus protocolos o instrucciones 

anexos. 

4. En caso de que se verifique que el PLAN de RETORNO A ACTIVIDADES ACADEMICAS 

PRESENCIALES y sus protocolos o instrucciones no se ajustan en algún punto a las regulaciones 

establecidas en los Decretos y Resoluciones de referencia:  

a) La COMISIÓN AD HOC remitirá al Rector/ra nota con las observaciones o comentarios 

correspondientes para su análisis y eventual justificación o rectificación, a través de la 

SECRETARÍA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS.  

b) La Universidad remitirá la respuesta a través de la SECRETARÍA DE POLITICAS 

UNIVERSITARAS, y la COMISIÓN AD HOC intervendrá nuevamente, conforme al inciso 4. 

precedente. 

5. La COMISIÓN AD HOC deberá expedirse dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles a partir de la 

recepción de la documentación por la SECRETARÍA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS. 

––––––––––––––––––––––o–––––––––––––––––––––– 
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